
EL KIT DIGITAL CONFORME A LA
ETD/1498/2021  DE  29  DE
DICIEMBRE

Dejando de lado la terminología futurista y tecnocrática que
impregna todo lo relativo a los famosos (aunque difíciles de
encontrar) fondos “Next Generation”, estamos ante una simple
ayuda finalista para la digitalización de las PYMEs.

El interés manifiesto de esta ayuda es el de estimularlas a
mejorar  su  entorno  digital,  adaptándose  al  nuevo  marco
tecnológico  (oficina  virtual,  comercio  electrónico,  redes
sociales y automatización de procesos). El interés implícito
es el de poder completar los procesos de control fiscal como
el SII (Suministro inmediato de Información), que, de momento,
pese a la intención inicial, no han podido ser generalizados
como obligatorios salvo para Grandes Empresas.

Se regula en la Orden ETD/1498/2021, de 29 de diciembre, por
la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de
ayudas  para  la  digitalización  de  pequeñas  empresas,
microempresas y personas en situación de autoempleo, en el

https://iberislex.es/el-kit-digital-conforme-a-la-etd-1498-2021-de-29-de-diciembre/
https://iberislex.es/el-kit-digital-conforme-a-la-etd-1498-2021-de-29-de-diciembre/
https://iberislex.es/el-kit-digital-conforme-a-la-etd-1498-2021-de-29-de-diciembre/
https://iberislex.es/wp-content/uploads/2022/03/kit-digital-acelerapyme-que-es.png


marco  de  la  Agenda  España  Digital  2025,  el  Plan  de
Digitalización  PYMEs  2021-2025  y  el  Plan  de  Recuperación,
Transformación  y  Resiliencia  de  España  -Financiado  por  la
Unión Europea- Next Generation EU (Programa Kit Digital).

BENEFICIARIOS DE LAS AYUDAS

1. Podrán  ser  beneficiarios  de  estas  ayudas  las  pequeñas
empresas, microempresas y personas en situación de autoempleo
cuyo domicilio fiscal esté ubicado en territorio español.

2. Se establecen a tal efecto los siguientes segmentos de
beneficiarios según el número de empleados y la categoría de
empresa de conformidad con la definición del Reglamento (UE)
n.º 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el
que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles
con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y
108 del Tratado, que incluye a las personas en situación de
autoempleo:

a) Segmento  I:  Pequeñas  empresas  entre  10  y  menos  de  50
empleados (hasta 12.000 € de ayudas).
b) Segmento II: Pequeñas empresas o Microempresas entre 3 y
menos de 10 empleados (hasta 6.000 € de ayudas).
c) Segmento III: Pequeñas empresas o Microempresas de entre 0
y menos de 3 empleados (hasta 2.000 € de ayudas).

3. Las convocatorias determinarán el segmento o los segmentos
de beneficiarios que podrán solicitar la subvención pública
correspondiente.



FINALIDADES FINANCIADAS

I. Sitio web y presencia en internet

Objetivo: Expansión de la presencia en internet de la pyme
mediante la creación de una página web y/o la prestación de
servicios que proporcionen posicionamiento básico en internet.

Importe de la ayuda: 2.000€ en cualquier segmento

II. Comercio electrónico

Objetivo: Creación de una tienda online de compraventa de
productos y/o servicios que utilice medios digitales para su
intercambio.

Importe de la ayuda: 2.000€ en cualquier segmento

III. Gestión de redes sociales

Objetivo: Promocionar a las empresas beneficiarias en redes
sociales.

Importe de la ayuda: Segmento III 2.000€ y Segmentos I y II
2.500€

IV. Gestión de clientes



Objetivo: Digitalizar y optimizar la gestión de las relaciones
comerciales con los clientes.

Importe de la ayuda: Segmentos II y III 2.000 €, Segmento I
4.000 € (3 usuarios)

V. Business Intelligence y Analítica

Objetivo: Explotación de datos de la empresa para la mejora
del proceso de toma de decisiones.

Importe de la ayuda: Segmento III 1.500€, Segmento II 2.000€,
Segmento I 4.000 € (3 usuarios)

VI. Gestión de procesos

Objetivo:  Digitalizar  y/o  automatizar  procesos  de  negocio
relacionados con los aspectos operativos o productivos de las
empresas beneficiarias.

Importe de la ayuda: Segmento III 500€, Segmento II 2.000€ (3
usuarios), Segmento I 6.000€ (10 usuarios)

VII. Factura electrónica

Objetivo: Digitalizar el flujo de emisión de facturas entre
las empresas beneficiarias y sus clientes.



Importe de la ayuda: Segmento III 500€, SegmentoS I y II
1.000€ (3 usuarios)

VIII. Servicios y herramientas de oficina virtual

Objetivo: Implantar soluciones interactivas y funcionales que
permitan la colaboración más eficiente entre los trabadores de
las empresas beneficiarias.

Importe  de  la  ayuda:  250€/usuario,  Segmento  III  hasta  2,
Segmento II hasta 9, Segmento I hasta 48 usuarios

IX. Comunicaciones seguras

Objetivo: Proporcionar a las empresas beneficiarias seguridad
en las conexiones entre los dispositivos de sus empleados y la
empresa.

Importe  de  la  ayuda:  125€/usuario,  Segmento  III  hasta  2,
Segmento II hasta 9, Segmento I hasta 48 usuarios

X. Ciberseguridad

Objetivo: Proporcionar a las empresas beneficiarias seguridad
básica y avanzada para los dispositivos de sus empleados.



Importe de la ayuda: 125 €/dispositivo, Segmento III hasta 2 ,
Segmento II hasta 9, Segmento I hasta 48 dispositivos.

GESTIÓN DE LAS AYUDAS

Se establecen dos categorías de agentes que colaboran en el
proceso:

Las entidades colaboradoras que son:

1)  La  Cámara  Oficial  de  Comercio,  Industria,  Servicios  y
Navegación de España actuará en nombre del órgano concedente,
como entidad colaboradora a los efectos del artículo 12 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (EDL
2003/120317), en el seguimiento y en la comprobación de las
ayudas concedidas en el marco del Programa Kit Digital, y
cuyas  condiciones  y  obligaciones  se  regularán  mediante
convenio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16 de la
Ley 38/2003, General de Subvenciones (EDL 2003/120317), y en
los correspondientes Manuales de Funciones y Procedimientos.
Así mismo, colaborará en la verificación y validación de los
Acuerdos de Prestación de Soluciones de Digitalización.

2). El Consejo General del Notariado para aquellas tareas que
precisen  del  control  de  los  apoderamientos  de  los
representantes legales, en los términos y condiciones que se
pacten en el correspondiente convenio.

Los Agentes Digitalizadores Adheridos: 1. Podrán ser Agentes
Digitalizadores Adheridos las empresas, según la definición
del Anexo I del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión,



de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas
categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado, que cumplan
los siguientes requisitos y se adhieran al programa mediante
el procedimiento establecido en el apartado 6:

a) Una facturación acumulada de, al menos, 100.000 euros en
los  dos  años  anteriores  a  contar  desde  el  momento  de  la
presentación de la solicitud de adhesión, o 50.000 euros en el
año  anterior,  en  proyectos  similares  a  los  que  se  deben
desarrollar  para  los  beneficiarios  en  cualquiera  de  las
categorías de soluciones de digitalización del anexo IV. Para
el  caso  de  las  personas  en  situación  de  autoempleo  sin
trabajadores a su cargo, la facturación acumulada deberá ser
de, al menos, 70.000 euros en los dos años anteriores a contar
desde  el  momento  de  la  presentación  de  la  solicitud  de
adhesión, o 35.000 euros en el año anterior, en proyectos
similares  a  los  que  se  deben  desarrollar  para  los
beneficiarios en cualquiera de las categorías de soluciones de
digitalización del Anexo IV. La facturación que se acredite
deberá corresponder al mercado español.

b) Estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente
a la Seguridad Social.

c) No tener la consideración de empresa en crisis conforme a
lo  dispuesto  en  el  artículo  2.18  del  Reglamento  (UE)  n.º
651/2014, de 17 de junio de 2014, y al Anexo II de la presente
orden .

El cumplimiento de los requisitos previstos en las letras a) a
c) deberán acreditarse en la forma y con los medios que se
determinen en el Anuncio de Adhesión.



2. Los Agentes Digitalizadores Adheridos serán los que podrán
prestar las soluciones de digitalización objeto de subvención
cuyas  referencias  estén  disponibles  en  el  Catálogo  de
Soluciones de Digitalización del Programa, según se regula en
el artículo 12.

3. Las obligaciones de los Agentes Digitalizadores Adheridos
serán las siguientes:

a) Comunicar, en caso de requerimiento por parte de la Entidad
Pública Empresarial Red.es, las empresas contratadas, en el
supuesto de que las hubiera, con las que va a prestar cada una
de  las  soluciones  de  digitalización,  así  como  el  empleo
generado tanto en el Agente Digitalizador Adherido como en las
distintas empresas contratadas, en su caso.

b) Mencionar, en las acciones de comunicación, publicaciones,
páginas web o similares realizadas para la difusión de su
condición  de  adheridos  al  Catálogo  de  Soluciones  de
Digitalización del Programa, que la financiación de las ayudas
se efectúa con fondos del Plan de Recuperación, Transformación
y Resiliencia de España, financiado por el Plan europeo Next
Generation EU.

c) Prestar  la  colaboración  debida  en  las  labores  de
comprobación  de  la  correcta  prestación  de  las  actuaciones
subvencionadas,  especialmente,  en  el  caso  de  auditorías
realizadas hasta la finalización del Programa.

d) Colaborar en la justificación y presentar la documentación
correspondiente a tales efectos de conformidad con el artículo



31 de la presente orden .

e) No  promocionar  a  través  de  los  canales  y  medios  del
Programa Kit Digital productos y servicios que no correspondan
con las referencias publicadas en el Catálogo de Soluciones de
Digitalización del Programa establecido de conformidad con el
artículo  12,  y  no  condicionar  al  beneficiario  para  que
contrate  cualquier  otro  producto  que  no  corresponda  el
Catálogo de soluciones mencionado.

f) Cumplir todas las condiciones que estén contenidas en el
Anuncio de Adhesión para ser agente digitalizador.

g) Comprometerse a generar en España el empleo que sea preciso
para  la  prestación  de  los  servicios  vinculados  a  este
Programa.

h) Mantener su domicilio fiscal y centro de prestación de las
actividades objeto de subvención en la Unión Europea.

i) Cumplir con las obligaciones del artículo 11 de esta Orden
en cada Acuerdo de Prestación de Soluciones de Digitalización
que se formalice.

j) Establecer medidas eficaces y proporcionadas para evitar el
fraude en el cumplimiento de lo exigido por la normativa de
subvenciones  públicas,  así  como  para  impedir  la  doble
financiación  y  la  falsificación  de  la  documentación.

k) Para el caso de las Agentes Digitalizadores Adheridos de



más  de  1.000  empleados  o  que  tengan  un  volumen  anual  de
negocios  superior  a  100  millones  de  euros,  prestar  los
servicios  obligatoriamente  en  toda  la  geografía  española,
mediante  su  propia  red  comercial  o  a  través  de  terceros
contratados.  En  estos  casos,  los  Agentes  Digitalizadores
Adheridos  deberán  ejecutar,  a  través  de  las  empresas  que
contraten, al menos el 50% del volumen de negocio obtenido
como consecuencia de los Acuerdos de Prestación de Servicios
de  Digitalización  suscritos  en  el  marco  del  Programa  Kit
Digital.  Este  volumen  se  acreditará  mediante  declaración
trimestral,  que  incluirá  la  inscripción  de  las  empresas
contratadas  para  la  comercialización  y  prestación  de  las
soluciones  de  digitalización  comercializadas  y  el  importe
ejecutado,  que  deberá  remitir  cada  Agente  Digitalizador
Adherido a la Entidad Pública Empresarial Red.es mediante un
formulario habilitado a través de su Sede Electrónica.

Los Agentes Digitalizadores Adheridos remitirán anualmente la
información  prevista  en  las  letras  g)  y  h)  a  la  Entidad
Pública Empresarial Red.es mediante un formulario habilitado a
través de su Sede Electrónica, de conformidad a lo establecido
en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas (EDL 2015/166690).

4. Los  Agentes  Digitalizadores  podrán  asistir  de  forma
voluntaria  a  las  empresas  beneficiarias  en  la  solicitud,
gestión y acreditación de las ayudas correspondientes.

5. La adhesión al programa Kit Digital implica el compromiso
de realizar buenas prácticas en la prestación de servicios a
empresas.



6. Los  interesados  en  adquirir  la  condición  de  Agente
Digitalizador Adherido, deberán solicitar su adhesión en la
Sede  Electrónica  del  órgano  concedente.  El  plazo  para
solicitar la adhesión al Programa se iniciará el día de la
publicación de un Anuncio de Adhesión abierto a todos los
interesados,  El  procedimiento  de  adhesión  se  iniciará  a
solicitud del interesado y en los términos previstos en el
Anexo III de estas bases.

7. Los Agentes Digitalizadores Adheridos estarán sujetos a un
procedimiento  de  control  por  parte  de  la  Entidad  Pública
Empresarial Red.es. Este procedimiento de control abarcará los
requisitos y obligaciones establecidas en estas Bases para
dichos Agentes y se establecerá de forma continua durante el
periodo  de  vigencia  del  programa  Kit  Digital.  En  caso  de
detectarse el incumplimiento de cualquiera de los requisitos u
obligaciones  dispuestos  en  la  presente  orden  y  en  la
convocatoria  correspondiente,  se  darán  de  baja  todas  las
referencias que el Agente Digitalizador Adherido hubiera dado
de alta en el en el Catálogo de Soluciones de Digitalización
del artículo 12, previa audiencia al mismo por plazo de 5
días,  sin  perjuicio  del  reintegro  y  de  la  imposición  de
sanciones en aplicación de la Ley general de Subvenciones.

8. La condición de Agente Digitalizador Adherido al Programa
podrá  perderse  mediante  petición  expresa  del  interesado
siempre y cuando no existan trabajos pendientes de realizar o
justificar  derivados  de  los  Acuerdos  de  Prestación  de
Soluciones  Digitales  que  hubiera  formalizado  con  los
beneficiarios.

PROCEDIMIENTO
La empresa beneficiaria deberá firmar un Acuerdo de Prestación
de Soluciones de Digitalización con un Agente



Digitalizador Adherido.

El beneficiario y el Agente Digitalizador Adherido deberán
firmar electrónicamente la Propuesta de Acuerdo de Prestación
de Soluciones de Digitalización ante la Cámara de Comercio.

Estos  acuerdos  serán  validos  y  tendrán  efectos  una  vez
realizada la comprobación de su adecuación por la Cámara de
Comercio.

Desde un punto de vista práctico serán las empresas que se
encuentren  en  condiciones  de  prestar  los  servicios
subvencionados  las  que  se  homologuen  como  Agentes
Digitalizadores Adheridos y tomen contacto con sus potenciales
clientes  al  objeto  de  ofrecerles  las  soluciones  de
digitalización, incluyendo en su propuesta, como un argumento
comercial, la gestión del bono digital correspondiente. Otra
opción es que sean las propias empresas interesadas las que
soliciten de la Cámara de Comercio el listado de agentes y
servicios adheridos. En cualquier caso, como en el caso de las
ayudas de formación, la única vía para obtener la subvención
es  contratar  con  un  agente  adherido  la  prestación  de  un
servicio compatible con las ayudas para que este descuente de
su factura el bono digital.

CONCLUSIÓN

Se trata de ayudas poco significativas que pueden estimular
las decisiones de inversión en digitalización de las PYMES en
un contexto económico favorable, pero que están destinado al
fracaso en un contexto de crisis económica.
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